
¿Ve factible un pacto de educación no sólo
sectorial sino en el ámbito político?

Tiene que ser factible porque es necesario y lo espera la
sociedad española. No nos imaginamos otra posibilidad.
Además, o es así o no será. De lo contrario, nos encontrare-
mos de nuevo con la necesidad de reformar la ley que se
apruebe. Tampoco hay que exagerar la idea de los acuerdos
como algo insuperable. Lógicamente, el que se alcance un
consenso no significa que vayamos a ponernos de acuerdo
en un cien por cien de los temas ni que se recojan todas las
sensibilidades. Urge un acuerdo que facilite un marco sufi-
cientemente riguroso y fuerte y que a la vez siente las bases
para que no limite a las comunidades autónomas que tienen
las competencias educativas ni a los propios centros. La rigi-
dez normativa puede dificultar la adecuación de la realidad
de cada territorio y centro. La futura ley debe dejar un mar-
gen de autonomía para buscar soluciones y mejorar el siste-
ma educativo. 

¿Cuáles son los puntos que considera básicos para
la futura ley?

La ley educativa debe ser de bases, concretar cuestiones
y marcar unas líneas necesarias para la vertebración del sis-
tema educativo. Tiene que asegurar unas garantías de igual-
dad para todo el Estado español y permitir a la vez una fle-
xibilidad para hacer realidad esas garantías de igualdad de
oportunidades en cada territorio. Además, la realidad es muy
cambiante y diversa. Para que haya igualdad ha de haber
cierta desigualdad. Por tanto la ley debe ser de bases, pero
flexible, y siempre con el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades y crear las condiciones necesarias para hacer

ENTREVISTA
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“La ley educativa debe garantizar
la igualdad para todo el Estado”
por  Jaime Fernández

Carme García nació hace 47 años en Badajoz. Por-
tavoz de Educación y Ciencia en el Congreso por el Grupo
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds, es diplomada en Trabajo Social y master de Media-
ción y Resolución de Conflictos. Comenzó su actividad
política como militante del PSUC desde los 18 años y des-
pués en Iniciativa per Catalunya. Entre 1995 y 1999 fue
teniente de alcalde y concejala del Ayuntamiento de Sant
Quirze del Vallès. 

La diputada y portavoz de Educación del Grupo de
Izquierda Unida-Els Verds en el Congreso de los
Diputados, Carme García, afirma en esta entrevista
que la futura ley educativa debe asegurar unas garan-
tías de igualdad para todo el Estado, aunque respe-
tando las competencias autonómicas y la diversidad.
Además, cree que el Ministerio de Educación debe
marcar el compromiso de todos, concretándolo en una
memoria económica
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posible el derecho a la diversidad entendida como expresión
de la pluralidad social y cultural. Pienso que el sistema edu-
cativo debe ser público, de calidad para todos y comprensi-
vo, pero al mismo tiempo tiene que ofrecer un salida inte-
gral al alumnado en todos los niveles y situaciones, no sólo
las problemáticas. 

¿Cómo comprometer a los gobiernos autonómicos
para que hagan el esfuerzo financiero preciso?

Las  comunidades autónomas en general y los ayunta-
mientos desconfían cada vez que aparece una nueva ley, del
tipo que sea. No se puede continuar con esa tónica según la
cual el Gobierno central legisla en materias ya transferidas,
o que son nuevas, sin la correspondiente memoria económi-
ca y, sobre todo, sin que se sepa cómo se va a aplicar la
financiación. Tampoco podemos crear grandes expectativas
en la educación con una ley que quizá ponga el dedo en la
llaga en problemas y necesidades ya detectadas, como la
incorporación de los inmigrantes, la mejora de las infraes-
tructuras o de la educación de cero a tres años, pero que no
contemple una previsión financiera suficiente en unos pla-
zos determinados. Necesitamos ponernos a la altura del
gasto educativo medio de la Unión Europea y acordar si
alcanzamos este objetivo en un año, en dos o en ocho. Lo
irrenunciable en este momento es clarificar hacia dónde
queremos ir y en qué plazos. Además, esto daría  impulso y
optimismo al profesorado para que liderara ese cambio.
Porque la ciudadanía quiere saber hacia dónde se va en el
ámbito educativo. Es el Ministerio quien debe marcar el
compromiso, lo que debe concretarse en una memoria eco-
nómica. El Gobierno nos tendrá a su lado a la hora de
impulsar leyes progresistas y de mejoras sociales. Pero no
nos tendrá a su lado en cuestiones que se alejen de este obje-
tivo básico.  

¿Qué le parecen los resultados del Informe PISA
y qué medidas cree que podrían mejorarlos?

Yo prefiero hacer una lectura positiva de ese informe,
que, por lo demás, sólo nos ofrece una visión sesgada de la
realidad. Claro que hay que tener en cuenta algunos de los
elementos que expone. Una de las conclusiones que desta-
caría es que los jóvenes españoles sean de los que más valo-
ran los centros educativos. Si con los
pocos recursos que España dedica a la
educación y con un sistema educativo
zarandeado por numerosos y bruscos cam-
bios legislativos y estamos donde estamos,
¿qué más vamos a pedir?  

No parece razonable que se compare
el estado de la educación de numerosos
países utilizando unos indicadores  deter-
minados, al margen de un análisis de la
situación y de la historia reciente de esos
países así como de otros factores. Por
ejemplo, España es uno de los países en el
que hay un mayor número de padres con

un nivel de estudios bajo. Es un hecho que no partimos de
la misma situación que muchos de los países evaluados en el
informe. Aquí hasta hace unas décadas teníamos un elevadí-
simo nivel de analfabetismo y a los 14 o 16 años la mayoría
de los chicos estaban trabajando para ganarse la vida. Tene-
mos que ser optimistas si se recuerda de donde venimos, la
corta historia de un sistema educativo normalizado, demo-
crático y participativo, y la pobre apuesta en gasto social
que se ha venido haciendo, al menos si nos comparamos con
otros países europeos. Esto no significa que debamos darnos
por satisfechos, en absoluto. 

Pero hay un informe de la UE según el cual
España se encuentra a la cola en enseñanza
postobligatoria 

Se trata de un dato preocupante, que nos sitúa en una
posición de desventaja. Creo que esto tiene que ver con
varias cuestiones. La primera es que en los últimos ocho
años hemos perdido peso en el gasto social y en el educati-
vo en particular. Ocho años son muchos años en los veinti-

La futura ley debe dejar un margen de
autonomía para buscar soluciones y
mejorar el sistema educativo
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¿Cuál es su balance del debate
sobre la propuesta de reforma
del Ministerio?
Hemos asistido a un debate insuficiente e

incluso, y lamento decirlo, más insuficiente

de lo que pareció al comienzo. No ha sido

ni participativo ni amplio. Si tuviera que

puntuarlo, creo que no llegaría a cinco, y lo

digo sin reparos. Era previsible que fuera

escaso en algún sector; pero el drama es

que lo haya sido en todos los ámbitos.

Puedo dejar constancia de que, como

madre de dos hijos en edad escolar, ese

debate no me ha llegado. Tampoco se ha

creado una tensión positiva en torno a la

necesidad de la reforma educativa. No es

“El debate sobre la propuesta del MEC no ha sido participativo ni amplio”

suficiente con enviar las propuestas por

correo electrónico. Por lo que yo sé, en

Cataluña no se ha debatido en los centros,

ni entre el profesorado ni entre los padres.

En este sentido, una de las prioridades de

nuestro grupo parlamentario es la discu-

sión del proyecto de ley que presente el

Gobierno en el Congresos. 

cinco que llevamos de democracia. Esto ha supuesto un fre-
nazo que ha afectado también a una realidad. Precisamente
estos años de retraso hacen aún más imprescindible una ley
creíble desde el punto de vista financiero y elaborada con el
máximo consenso posible. 

¿No cree que también puede estar influyendo
cierta mentalidad de los padres y de la sociedad?

En la ciudadanía ha calado la idea de que el título acadé-
mico ya no es una garantía para acceder al mercado laboral
o para conseguir un buen empleo. Tenemos miles de jóvenes
con titulación desempeñando trabajos precarios y, por
supuesto, con unas condiciones laborales lamentables. Es
evidente que esta situación se está pagando en términos de
educación y de valores sociales.

También es verdad que somos uno de los países en los
que está más desequilibrada y devaluada la Formación Profe-
sional. No necesitamos exclusivamente titulados universita-
rios. Prueba de ello es que está aumentando la demanda en
ciclos formativos. 

Ante la próxima elaboración del Estatuto docente,
¿habrá que redefinir el papel del profesorado?

Si queremos tener una enseñanza pública verdaderamente
vertebrada y con un nivel de  implicación y motivación con
alicientes y perspectivas de futuro, hemos de partir de la idea
de que esto sólo podrá aplicarse creando las condiciones nece-
sarias para que el profesorado, que es quien en definitiva ha de
sacar adelante día a día el sistema, disponga de esas condicio-
nes donde poder realizarse en todos los sentidos. Esto com-
prende, naturalmente, la mejora de sus retribuciones, que han
de dignificarse y adaptarse a lo que la sociedad espera del pro-
fesorado. Porque la sociedad espera mucho del enseñante, al
que con frecuencia se le culpa de cualquier problema o defi-
ciencia del sistema educativo. Por otra parte, dentro de diez
años se prevé una jubilación masiva del profesorado actual,
dado el proceso de envejecimiento de la plantilla. Esto signi-
fica que tiene que producirse un recambio generacional. Pero
¿qué motivaciones tenemos que dar a los jóvenes que sucede-
rán a los actuales docentes para que vean atractiva la tarea
educativa? Por ello debemos abordar la formación inicial, la
carrera docente y profesional, y generar un marco de interés
por una profesión que tiene que ser motivadora. Porque si la
vocación es imprescindible para poder desempeñar la tarea
docente, hay que ofrecer además unas garantías y unas posibi-
lidades para que los futuros profesores puedan realizarse. 

¿En qué deben concretarse esas garantías y
posibilidades?

El criterio de promoción interna no debe circunscribirse
únicamente a la antigüedad en la profesión o en el cuerpo
docente. Hay que incentivar la formación permanente como
un estímulo profesional. Porque no cabe duda de que la forma-
ción repercute en a la calidad de la educación. Creo que lo
peor que está ocurriendo en el sector del profesorado es la apa-
tía generalizada y las pocas perspectivas de cambio que tiene.
En cualquier otro ámbito de la Administración pública hay más
posibilidades de promoción que en la docencia.

En cualquier otro ámbito de la Administración
pública hay más posibilidades de promoción
que en la docencia 
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A C T U A L I D A D
E N S E Ñ A N Z A  P Ú B L I C A

O P I N I Ó N

Comienzan las negociaciones
sobre el Estatuto docente

E N S E Ñ A N Z A  P R I VA D A

Firmado el IX Convenio
de Educación Infantil

La ministra de Educación se comprometió en la reunión que el pasado 2 de
febrero mantuvo con nuestros secretarios generales, José María Fidalgo
y José Campos, a iniciar inmediatamente la negociación del Estatuto
docente. Y ciertamente parece que va a cumplir su palabra. A primeros de
marzo se inician formalmente las negociaciones

I

NUESTRO objetivo ha sido que el proce-

so de negociación del Estatuto docente fuese

paralelo al proceso de negociación y tramita-

ción de la ley de reforma del sistema educati-

vo, ya que en esta ley tienen que aparecer

determinados temas, que luego han de desa-

rrollarse en el Estatuto y en otras normas

reglamentarias. Me refiero a las jubilaciones

anticipadas e incentivadas, a la promoción

profesional y la estructura de los cuerpos

docentes, a la reducción de horario lectivo

para el personal veterano, a los concursos de

traslados, etc.

En todo este proceso ha sido clave el Acuerdo

entre los tres sindicatos representativos en el

ámbito de la función pública, CC.OO., UGT y

CSIF, sobre los elementos y contenidos que ha

tener el estatuto docente. 

Su objetivo era mostrar a la Administración, a los

partidos políticos y a las demás fuerzas sociales

que el profesorado tiene claro lo que quiere de la

reforma en los aspectos profesionales y labora-

les. Lo hemos dicho tres sindicatos con plantea-

mientos a veces muy diferentes y, a veces, con-

tradictorios, pero que hemos sido capaces de

ponernos de acuerdo entre nosotros y hablar

con una sola voz.

Para ello hemos aparcado nuestras diferencias,

porque no hacerlo era poner en peligro las posi-

bles mejoras y avances que podemos conseguir

para nuestras condiciones laborales y para el sis-

tema educativo público.

No habría mejor marco para el Ministerio de

Educación y Ciencia que los siete sindicatos

presentes en la Mesa sectorial fuésemos con

siete planteamientos distintos en cada tema,

porque, ante tanta dispersión, podría hacer lo

que quisiera. Ahora va a haber una mayoría

sindical clara en todos ellos, por lo que ya no

podrá jugar con los sindicatos.

Para conocer la repercusión social e institucio-

nal del acuerdo no hay más que analizar la

importancia que ha tenido en el debate que se

celebró el pasado día 8 de febrero en el

Senado.

Los senadores citaron el acuerdo varias veces.

Ahora ya tienen claro que los profesores espa-

ñoles hablan con una voz fuerte y clara, en

demanda de la negociación de un Estatuto

docente que les permita adaptar la profesión a

las nuevas realidades políticas, sociales y edu-

cativas y mejorar sus condiciones laborales y

que además mejore la enseñanza pública.

Por último, no entendemos a aquellos supuestos

sindicatos de trabajadores que dicen que no

quieren que haya Estatuto o que sea de mínimos

o de muy mínimos. ¿Cómo algunos sindicatos

pueden renunciar desde el principio a intentar

mejorar las condiciones laborales de todos los tra-

bajadores?

Siempre será mejor tener un nivel básico cuanto

más alto, mejor para toda España. Si luego

somos capaces en nuestras comunidades autó-

nomas de mejorar lo que ya es bueno, pues

muchísimo mejor. ¿Cómo es posible que compa-

ñeros supuestamente progresistas y grandes teó-

ricos de la solidaridad internacional no hablen ni

quieran hablar de la solidaridad y la cohesión

social más próxima, la interterritorial dentro de

nuestro propio Estado?

Luis Castillejo

Secretaría de Pública no universitaria FE CC.OO.

EL PASADO 21 de febrero se firmó el IX

Convenio de Centros de Asistencia y Educación

Infantil por parte de todas la organizaciones,

tanto patronales como sindicales, integrantes de

la mesa. La negociación ha estado plagada de

dificultades. Por una parte, desde la Federación

de Enseñanza de CC.OO habíamos exigido que

se cumpliese la legislación vigente y se constitu-

yese la Mesa de Negociación, según marca el

Estatuto de Trabajadores. Sin embargo, ni las

patronales ni el resto de sindicatos estaban de

acuerdo y querían seguir “pasteleando” con la

excusa de que era lo que se había hecho siempre.

Pretendían que imperase una dudosa costumbre

ante una ley orgánica aprobada en el

Parlamento, lo cual nos llevó a la Audiencia

Nacional, donde se llegó a un acuerdo en el que se

nos daba la razón a la Federación de Enseñanza

de CC.OO y se volvió a constituir correctamente la

mesa en diciembre pasado, sin que pueda consi-

derarse que esto ha retrasado la negociación, ya

que hemos mantenido una actitud responsable

asistiendo a las reuniones para negociar, indepen-

dientemente del problema formal.

Por otra parte, escudándose en los cambios intro-

ducidos por la LOCE en la  Educación Infantil y el

proceso de reforma emprendido por el Gobierno

socialista, las organizaciones patronales y la

mayoría de las sindicales, excepto CC.OO, han

preferido esperar.

El nuevo texto del Convenio incorpora muy pocas

novedades en relación con el anterior y éstas se

han introducido gracias a la insistencia de nuestra

Federación de Enseñanza. En grandes líneas, las

negociaciones han girado en torno a la revisión

salarial y al compromiso impulsado por CC.OO de

constituir una comisión de trabajo para estudiar

modificaciones para el próximo convenio. La revi-

sión salarial se puede considerar como muy positi-

va comparada con otras subidas negociadas este

año, y comprende: una subida salarial para el 2004

del 3,8% con efecto retroactivo desde el 1 de

enero de 2004; una subida salarial para el 2005 del

2%, con efecto retroactivo desde el 1 de enero de

2005; un punto más para las cajas de ahorro, cabil-

dos...; y cláusula de revisión salarial para el 2006,

año que no está en el ámbito temporal.




